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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación con lo siguiente 

Constancia Registro 
Sin registro Oficio SGA/MOKM/418/2019 delSecretario General de Acuerdos 

de estaS.úprema Corted:Jütici'delaNaóión. 

Documntal recibida él ",."d'í'a:, yen' ue se actua en la Sección 1e Tramite de 
Controversias ConstitucionaIesy de Acciones de Inco itucinalidad de la 
Subsecretaria General de Acuerdos deeste Alto Tribunal. C 

Ciudad de México, a veintiunode noviembre de dos mil diecinueve 
1,1 

Visto el oficio de cuenta de) Secretario GJI de Acuerdos de la 1  Z-4  
Suprema Crte de Justicia de a Ñcton, que contiene la transcripción de los 

puntos, resolútivos dictados en la presente 	de inconstitucionalidad y 

toda véz'que eF Tribunal Pleno en, sesión celebrada el día:de hoy determinó 

que la referida declaracion de invIidez 
	

tifique, a los poderes Legislativo 

y Ejecutivo dé-,Puebla, ¿sí como a'Ios diversos municipios que se mencionan 

en el referido Oficio SGA/MOKM/ 	01 9-, suscrito por el Secretario General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, se ordena su notificación por oficio 

Notifíquese. Por lista; • '1.ficio a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, a la Fiscalía General de la República, así como a la Consejería 

Jurídica del Gobierno 	ral; y, en sus residencias oficiales a lospoderes 

Legislativo y Ejecutivo, así como a los diversos municipios réferidosén el  

mencionado Oficio SGA/MOKM/41 8/2019, todos de Puebla, respectivamente. 
) \ 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como del oficio SGA/MOKM/41812019 del 

Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que contiene los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la 

presente acción de inconstitucionalidad, a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito de Amparo Civil, Administrativo y de 
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Trabajo y Juicios Federaes ar el Estado de Pi:1a, con residenca en 

San Andrés ChoMa, DO conducto del MITERSCJN, regulado en el 

Acuerdo General Flenaro 212M 4, a fin :le que genere la boleta de turno que 

le corresponda  l envie al a 	gano  jurisdicciorlal en turno, a efectcde que, 

de conformidad COfl lo dLspUeStO en los artículos 1571  de iís, Ley Orgánica del 

Poder Judicial de 	::edriór , 4, párrafo prrnero! ç 53, de la ley 

reglamentaria de la materia, ilei,e o cabo, Conoarácter de urgente, la 

diligencia de noí:fficación por oficio a los  jocleres Ejutivo 

Lea slativo, así coimo a ios diversos municipios referidos en el 

mencionado Oficio SGA/MOKM/41 i2Oi 9 3 jodos  de Puebla en sus 

residencias oficilales, de 	t indioado; lo anterior, en la inteligencia de 

que para los efectos de lo previsto en ¡os artículos 298 y Í? 
995  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numral 1 de la citada ley reglamentaria, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica 

del servidor público responsable de su remisión por el I!IINTERSCJN, hace 

las veces del despacho número 131/2O19, en términos del artículo,  14, 

párrao primero6 , del citado Acuerdo General Plenario 12I2fl14, por lo que se 

Artículo 157. Las diligencias que deban pracicarsefuera de las oficinas de la Suprema Corle cte Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o ecl de distrito que al efecto 
comisione el órgano que Conozca del asunto que las motive. 
2 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificaren al din siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por olido entregado en el domicilio de las partes, par conducto del actuario o rnediañte correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos uIgE1t03. podrá ordenarse que la notil9cacr6ri se haga por vía telegráfica. 

E...] 
Artículo S. Las partes estarán obligadas e recibir os oflco cíe notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 

o lugar en que se encuentren. En caen de que las noti[;cacioncs se hagan por conducto de ectijario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibr el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que sesiga el juicio, 

deberán encomendarse al Juez de DISI rito a de Primera lnsi.onca para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicase. 
Si el tribunal requcildo no puede praciicar, en el lugar de su íesidencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, le práctica de las que allí deban tener iugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para d:cter las resolu;iones que sean necesarias para la cumplirnentación. 

Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos; de deterrnnaciÓr, judiceI e, cctrario Sifl que, en ningún caso, el término l9jado pueda exceder de 
diez días. 
6 Artículo 14. Los envíos de información realizados por corducto de este submódulo ciel MINTEFtSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en iérmino; de lo previsto en el articulo 12, inciso (j)'  del AGC 1 112013, si se 
trata cleacuerdos, actas o razones emitidas a generadas con la participación de uno o más servidores iúblicos de le 
SCJN odel respectivo órgano jurisdiccional del PJF. si  se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga les 
firmas de éstos, bastará que la FIREL. que se ulilice para su transmisión por el MiNTERSCJN, sea la del servidor público 
responsible de remitir dicha inforrn;ción; en la inleligenca de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá 
precisare que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [...J 
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Esta hoja correspondeal proveído dé veintiunó 
Arturo Zaidivar Lelo de Larrea, Presidente d 
de inconstitucionalidad 10/2019;.prornóvida por ié 

iembrde dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
prema Corte de Justicia de la Nación, en la acción 

emisión Nécional de los Derechos Humanos. Conste. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1012tPt' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma 

vía, incluyendo las constancias de notificación y las 

razones actuariales respectivas. 

   

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina Cdrtés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales , de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe 
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